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DECLARACIÓN ANUAL DE MANEJO DE 
RESIDUOS SÓLIDOS 
PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS 

SUMILLA: Se declara la existencia de responsabilidad administrativa de 
Burlington Resources Perú Limited, Sucursal Peruana, debido a que ha quedado 
acreditada la comisión de las siguientes infracciones: 

(i) No presentó ante el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos del año 2011, 
correspondientes al Lote 129, dentro de los primeros quince (15) días hábiles 
del año 2012, conducta prevista como infracción en el Artículo 37" de la Ley 
N° 27314, Ley General de Residuos Sólidos y el Artículo 115° del Reglamento 
de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo 
N" 057-2004-PCM. 

(ii) No presentó ante el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 2012, correspondientes 
al Lote 129, dentro de los primeros quince (15) días hábiles del año 2012, 
conducta prevista como infracción en el Artículo 37° de la Ley No 27314, Ley 
General de Residuos Sólidos y el Artículo 115° del Reglamento de la Ley 
General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N" 057-2004-
PCM. 

Asimismo, en aplicación del Numeral 2.2. del Artículo 2° de fas Normas 
reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Articulo 19° de fa 
Ley N° 30230 • Ley que establece medidas tributarias, simplificación de 
procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de fa inversión en 
el país, aprobadas mediante Resolución de Consejo Directivo N" 026-2014-
0EFA/CD, se declara que no resulta pertinente el dictado de una medida 

...--::;¡e " correctiva. 
;1-:f-"'~' '0-.to. 

{ \; inalmente, se dispone la inscripción de la presente Resolución Directora/ en el 
~, ...... " ~ .. ;· egistro de Actos Administrativos (RAA). En ese sentido, si la presente resolución ~~,, :!i>"" dquiere firmeza, los extremos que declararon la responsabilidad administrativa 
'<~· serán tomados en cuenta para determinar fa reincidencia y su posible inscripción 

en el registro correspondiente, de acuerdo al segundo párrafo del Numeral 2.2 del 
Artículo 2° de las "Normas reglamentarias que facilitan fa aplicación de lo 
establecido en el Artículo 19° de la Ley N° 30230- Ley que establece medidas 
tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la promoción y 
dinamización de la inversión en el país", aprobadas mediante Resolución de 
Consejo Directivo N" 026-2014-0EFA/CD. 

Lima, 2 de diciembre del2014. 
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l. ANTECEDENTES 

1. El20 de marzo de 2012, la Dirección de Supervisión del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA) emitió el Informe Técnico No 184-
2012-0EFA!DS del 20 de marzo del 2012', señalando que de la revisión de las 
Declaraciones Anuales de Manejo de Residuos Sólidos correspondientes al año 
2011 y los Planes de Manejo de Residuos Sólidos correspondientes al año 2012 
presentados por las diferentes empresas del sector hidrocarburos, la empresa 
Burlington Resources Perú Limited, Sucursal Peruana (en adelante, Burlington') 
no habría cumplido con presentar los referidos documentos, respecto del Lote 129, 
dentro de los primeros quince (15) días hábiles del año 2012. 

2. Mediante Resolución Subdirectora! N" 107-2013-0EFA-DFSAI/SDI' del 8 de 
febrero de 2013', la Subdirección de Instrucción e Investigación de esta Dirección 
inició el presente procedimiento administrativo sancionador contra Burlington 
imputándole a título de cargo lo siguiente: 

2 

Presunta conducta 
infractora 

No presentar la 
Declaración Anual 
de Manejo de 
Residuos Sólidos 
correspondiente al 
año 2011 , dentro de 
los primeros quince 
(15) días habiles del 
año 2012. 

No presentar el 
Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos 
correspondiente al 
año 2012, dentro de 
los primeros quince 
(15) días habiles del 
año 2012. 

Norma que establece la 
obligación ambiental 

Articulo 37" de la Ley N" 
27314, Ley General de 
Residuos Sólidos, en 
concordancia con el 
articulo 115° del 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo N° 057-
2004-PCM. 

Articulo 37" de la Ley N" 
27314, Ley General de 
Residuos Sólidos, en 
concordancia con el 
articulo 115• del 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo N" 057-
2004-PCM. 

Norma que tipifica la 
conducta y la 

eventual sanción 
Numeral 1.4 de la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, 
contenida en la 
Tipificación de 
1 nfracciones y Escala 
de Multas y Sanciones 
de OSINERGMIN, 
aprobada por 
Resolución de Consejo 
Directivo N" 028-2003-
0S/CD y sus 
modificatorias. 
Numeral 1.4 de la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, 
contenida en la 
Tipificación de 
Infracciones y Escala 
de Multas y Sanciones 
de OSINERGMIN, 
aprobada por 
Resolución de Consejo 
Directivo N" 028-2003-
0S/CD y sus 
modificatorias. 

Eventual 
sanción 

Hasta 
5 UIT 

Hasta 
5 UIT 

3. El 5 de marzo de 2013 y 11 de diciembre de 2013', Burlington presentó sus 
descargos alegando, entre otros argumentos, los siguientes: 

Folios del4 al 7 del Expediente. 

Registro Único de Contribuyentes N" 20419811646. 

Folios del 1 O al13 del Expediente. 

Notificada et 13 de febrero de 2013. Folio 14 del Expediente. 

A través de los escritos de registro No 007749 y No 036625 que obran a fojas 16 a 50 y 53 a 55 del Expediente, 
respectivamente. 
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(i) En la medida que el Plan de Manejo de Residuos Sólidos constituye un 
anexo de la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos, la única 
obligación fiscalizable es la presentación de la Declaración, por lo que si bien 
el Plan va acompañado de la Declaración, no corresponde que la 
presentación fuera de plazo de la Declaración y el Plan sean dos conductas 
infractoras que deban ser evaluadas de manera independiente. 

(ii) Dado que la presentación del Plan no constituye por sí sola una obligación 
fiscalizable, no debe ser sancionada por haber presentado dicho documento 
de manera extemporánea, pues de lo contrario, se estaría vulnerando el 
principio de tipicidad recogido en el Numeral 4 del Artículo 230° de la Ley 
N" 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General y el Numeral 24 del 
Articulo 2° de la Constitución Política del Estado. 

(iii) El Reglamento para la Subsanación Voluntaria de Incumplimientos de 
Menor Trascendencia, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo No 
046-2013-0EFA/CD (en adelante, Reglamento para la Subsanación 
Voluntaria) y vigente desde el 29 de noviembre de 2013, debe ser aplicado 
al presente procedimiento y por lo tanto, debe ser sancionado con una 
amonestación toda vez que el incumplimiento de la presentación de la 
Declaración y el Plan constituyen hallazgos de menor trascendencia. 

11. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

4. Las cuestiones en discusión en el presente procedimiento son las siguientes: 

(i) Si Burlington habría infringido lo establecido en el Artículo 37" de la Ley 
N" 27314, Ley General de Residuos Sólidos, en concordancia con el Artículo 
115° del Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo N° 057 -2004-PCM, en tanto no habría presentado la 
Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 
2011 del Lote 129, dentro de los primeros quince (15) días hábiles del año 
2012. 

(ii) Si Burlington habría infringido el Artículo 37" de la Ley N" 27314, Ley 
General de Residuos Sólidos, en concordancia con el Artículo 115° del 
Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 057-2004-PCM, en tanto no habría presentado el Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 2012 del Lote 129, 
dentro de los primeros quince (15) días hábiles de dicho año. 

(iii) Si corresponde determinar la responsabilidad administrativa de Burlington y 
de ser el caso determinar si corresponde el dictado de una o más medidas 
correctivas. 

111. CUESTIÓN PREVIA 

111:1 Normas procedimentales aplicables al procedimiento administrativo 
sancionador. Aplicación de la Ley N" 30230 - Ley para la promoción de la 
inversión y la Resolución de Consejo Directivo N° 026-2014-0EFA/CD 

5. Mediante la Ley W 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión 
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en el país (en adelante, Ley N" 30230), publicada el 12 de julio del 2014, se ha 
dispuesto que durante un plazo de tres (3) años, contado a partir de su publicación, 
el OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y corrección de la 
conducta infractora en materia ambiental. 

6. El Artículo 19' de la Ley N' 30230 establece que durante dicho período, el OEFA 
tramitará procedimientos sancionadores excepcionales, en los cuales, si declara 
la existencia de una infracción, únicamente dictará una medida correctiva 
destinada a revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento 
sancionador; salvo las siguientes excepciones•: 

a) Infracciones muy graves, que generen un daño real y muy grave a la vida 
y la salud de las personas. Dicha afectación deberá ser objetiva, 
individualizada y debidamente acreditada. 

b) Actividades que se realicen sin contar con el instrumento de gestión 
ambiental o la autorización de inicio de operaciones correspondientes, o 
en zonas prohibidas. 

e) Reincidencia, entendiéndose por tal la com1s1on de la misma infracción 
dentro de un período de seis (6) meses desde que quedó firme la 
resolución que sancionó la primera infracción. 

7. En concordancia con ello, en el Artículo 2' de las "Normas reglamentarias que 
facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19' de la Ley N' 30230 - Ley 
que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos 
para la promoción y dinamización de la inversión en el país", aprobadas por 
Resolución de Consejo Directivo N° 026-2014-0EFA/CD, se dispuso que, 
tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia 
administrativa, corresponde aplicar lo siguiente: 

(i) Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos 
establecidos en los Literales a), b) y e) del tercer párrafo del Artículo 19' 
de la Ley N' 30230, se impondrá la multa que corresponda, sin reducción 
del 50% (cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer 

Ley W 30230- Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para 
la promoción y dinamización de la inversión en el país 
Artículo 19. Privilegio de la prevención y corrección de las conductas infractoras 
"En el marco de un enfoque preventivo de la política ambiental, establécese un plazo de tres (3) años contados 
a partir de la vigencia de la presente Ley, durante el cual el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA privilegiará /as acciones orientadas a la prevención y corrección de la conducta infractora en materia 
ambiental. 

Durante dicho período, el OEFA tramitará procedimientos sancionadores excepcionales. Si la autoridad 
administrativa declara la existencia de infracción, ordenará la realización de medidas correctivas destinadas a 
revertir fa conducta infractora y suspenderá el procedimiento sancionador excepcional. Verificado el cumplimiento 
de la medida correctiva ordenada, el procedimiento sancionador excepcional concluirá. De lo contrario, el referido 
procedimiento se reanudara, quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 

Mientras dure el período de tres (3) años, las sanciones a imponerse por las infracciones no podrán ser superiores 
al 50% de la multa que correspondería aplicar, de acuerdo a la metodologfa de determinación de sanciones, 
considerando /os atenuantes y/o agravantes 
correspondientes. Lo dispuesto en el presente párrafo no será de aplicación a /os siguientes casos: 
a) Infracciones muy graves, que generen un daño real y muy grave a la vida y fa salud de las personas. Dicha 
afectación deberá ser objetiva, individualizada y debidamente acreditada. 
b) Actividades que se realicen sin contar con el instrumento de gestión ambiental o fa autorización de inicio de 
operaciones correspondientes, o en zonas prohib;das. 
e) Reincidencia, entendiéndose por talla comisión de fa misma infracción dentro de un período de seis (6) meses 
desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción." 
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párrafo de dicho artículo, y sin perjuicio de que se ordenen las medidas 
correctivas a que hubiere lugar. 

(ii) Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los 
supuestos establecidos en los Literales a), b) y e) del tercer párrafo del 
Artículo 19° de la Ley No 30230, primero se dictará la medida correctiva 
respectiva, y ante su incumplimiento, la multa que corresponda, con la 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) si la multa se hubiera 
determinado mediante la Metodología para el cálculo de las multas base y 
la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a utilizar en la 
graduación de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo No 035-2013-0EFAIPCD, o norma que la sustituya. 

(iii) En caso se acredite la existencia de infracción administrativa, pero el 
administrado ha revertido, remediado o compensado todos los impactos 
negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta 
pertinente el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se 
limitará a declarar en la resolución respectiva la existencia de 
responsabilidad administrativa. 

Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para 
determinar la reincidencia, sin perjuicio de su posible inscripción en el 
registro correspondiente. 

8. Asimismo, de acuerdo al Artículo 6° del mencionado Reglamento, lo establecido 
en el Artículo 19° de la Ley No 30230 no afecta la potestad del OEFA de imponer 
multas coercitivas frente al incumplimiento de medidas cautelares y medidas 
correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 199° de la Ley 
W 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, LPAG), 
los Artículos 21 o y 22° de la Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley del SINEFA), y los Artículos 40° y 41 o 
del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 012-2012-0EFA/CD (en adelante, RPAS). 

9. Al respecto, las infracciones imputadas en el presente procedimiento 
administrativo sancionador son distintas a los supuestos establecidos en los 
Literales a), b) y e) del Artículo 19° de la Ley No 30230, pues de las imputaciones 
no se aprecia un presunto daño real a la salud o vida de las personas, que se haya 
desarrollado actividades sin certificación ambiental o reincidencia. En tal sentido, 
de acreditarse la existencia de infracción administrativa, corresponderá emitir: 

(i) Una primera resolución que determina la responsabilidad administrativa y 
ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 

(ii) En caso de incumplir la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

10. Cabe resaltar que en aplicación de lo dispuesto en el Articulo 19° de la Ley 
W 30230, la primera resolución suspenderá el procedimiento administrativo 
sancionador, el cual solo concluirá si la autoridad verifica el cumplimiento de la 
medida correctiva, de lo contrario se reanudará quedando habilitado el OEFA a 
imponer la sanción respectiva. 

11. En tal sentido, en el presente procedimiento administrativo sancionador 
corresponde aplicar las disposiciones contenidas en la Ley W 30230 y en las 
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Normas reglamentarias aprobadas por Resolución de Consejo Directivo W 026-
2014-0EFA/CD. 

IV. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

IV.1 La obligación de presentar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos y la 
Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos 

12. El Numeral 119.2 del Articulo 119° de la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente 
(en adelante, LGA)' señala que la gestión de los residuos sólidos no municipales 
es de responsabilidad del generador hasta su adecuada disposición final, bajo las 
condiciones de control y supervisión establecidas en la legislación vigente. 

13. En el marco de las actividades de hidrocarburos, el Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo 
W 015-2006-EM'(en adelante, RPAAH), norma aplicable a todas las personas 
naturales y jurídicas titulares de autorizaciones para el desarrollo de actividades 
de hidrocarburos dentro del territorio nacional, ha dispuesto que los residuos 
sólidos sean manejados de manera concordante con lo establecido en la Ley N° 
27314, Ley General de Residuos Sólidos (en adelante, LGRS), su reglamento, 
modificatorias, sustitutorias y complementarias. 

14. Así, el RPAAH se remite a las disposiciones contenidas en la LGRS y el 
Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 057-2004-EM (en adelante, RLGRS), siendo ambas normas de 
obligatorio cumplimiento por parte de los titulares de actividades de hidrocarburos. 

15. 

16. 

De acuerdo al Numeral 5 de la Décima Disposición Complementaria, Transitoria y 
Final de la LGRS, se considera generador a toda persona natural o jurídica que, 
en razón de sus actividades, genera residuos sólidos, sea como productor, 
importador, distribuidor, comercializador o usuario. 

El Articulo 16° de la citada Ley señala que el generador y cualquier persona que 
intervenga en el manejo de residuos sólidos no comprendidos en el ámbito de la 
gestión municipal es responsable por su manejo seguro, sanitario y 
ambientalmente adecuado, de acuerdo a criterios técnicos apropiados a la 
naturaleza de cada tipo de residuo, diferenciando los peligrosos, de los no 
peligrosos. Adicionalmente, es responsable de conducir un registro sobre la 
generación y manejo de los residuos sólidos en las instalaciones bajo su 
responsabilidad, así como del cumplimiento de las demás obligaciones sobre 
residuos, establecidas en las normas reglamentarias y complementarias de la 
citada Ley. 

Ley N., 28611, Ley General del Ambiente. 
"Artículo 119.,.~ Del manejo de los residuos sólidos 
(. . .) 
119.2 La gestión de los residuos sólidos distintos a /os señalados en el párrafo precedente son de responsabilidad 
del generador hasta su adecuada disposición final, bajo /as condiciones de control y supeNisión establecidas en 
la legislación vigente." 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo W 015-2006-EM. 
"Artículo 2.,.- El presente Reglamento es de aplicación para todas las personas naturales y jurfdicas Titulares de 
Contratos definidos en el artículo 10 de la Ley N° 26221, así como de Concesiones y Autorizaciones para el 
desarrollo de Actividades de Hidrocarburos dentro del territorio nacional. 
( .. .) 
Artículo 48.,.~ Los residuos sólidos en cualquiera de las ActMdades de Hidrocarburos serán manejados de 
manera concordante con la Ley fVO 27314 Ley General de Residuos Sólidos y su Reglamento, sus modificatorias, 
sustitutorias y complementarias (. . .). " 
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17. En este contexto, el Artículo 3r de la LGRS' establece que los generadores de 
residuos sólidos del ámbito de gestión no municipal se encuentran obligados a 
presentar ante el OEFA los siguientes documentos: 

(i) Declaración Anual del Manejo de Residuos Sólidos conteniendo información 
sobre los residuos generados durante el año transcurrido. 

(ii) Plan de Manejo de Residuos Sólidos que estiman van a ejecutar en el 
siguiente periodo conjuntamente con la Declaración indicada en el numeral 
anterior, de acuerdo con los términos que se señale en el RLGRS. 

18. El Artículo 115° del RLGRS" establece que la Declaración de Manejo de Residuos 
Sólidos debe ser presentada dentro de los primeros quince (15) dias hábiles de 
cada año y según el formulario consignado en el Anexo 1 del citado reglamento, 
acompañada del respectivo Plan de Manejo de Residuos que se estima ejecutar 
en el siguiente periodo, a la autoridad competente. 

19. Por lo tanto, de conformidad con lo expuesto de manera precedente, Burlington, 
en su calidad de titular de actividades de hidrocarburos, debe acatar la normativa 
ambiental vigente, la que ha dispuesto la obligación de presentar ante el OEFA, 
autoridad administrativa competente para la fiscalización de los residuos sólidos 
no municipales en el subsector hidrocarburos, la Declaración Anual del Manejo de 
Residuos Sólidos correspondiente al año 2011 y el Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos correspondiente al año 2012, dentro de los primeros quince (15) días 
hábiles del año 2012. 

IV.2 Análisis de los hechos imputados W 1 y W 2 

Burlington se encontraba obligado a presentar la Declaración Anual de Manejo de 
Residuos Sólidos del año 2011 y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 
2012 correspondientes al Lote 129, dentro de los primeros quince (15) días hábiles 
del año 2012, es decir, hasta el 20 de enero del 2012. 

21. E120 de marzo de 2012, la Dirección de Supervisión del OEFA emitió el Informe 
Técnico N' 184-2012-0EFA/DS, a través del cual señaló que de la revisión de las 
Declaraciones Anuales de Manejo de Residuos Sólidos correspondientes al año 
2011 y los Planes de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 2012 
presentados por las diferentes empresas del subsector hidrocarburos, Burlington 
no cumplió con presentar dichos documentos, correspondientes al Lote 129, 
dentro de los primeros quince (15) días hábiles del año 2012, de acuerdo al 
siguiente detalle": 

Ley W 27314, Ley General de Residuos Sólidos. 
"Artículo 37".~ Los generadores de residuos sólidos del ámbito de gestión no municipal, remitirán en formato 
digital. a la autoridad a cargo de la fiscalización correspondiente a su Sector, /os siguientes documentos: 
37.1 Una Declaración Anual del Manejo de Residuos Sólidos conteniendo información sobre los residuos 
generados durante el año transcurrido. ( ... ). 
37.2 Su Plan de Manejo de Residuos Sólidos que estiman van a ejecutar en el siguiente periodo conjuntamente 
con fa Declaración indicada en el numeral anterior( ... )." 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo No 057R2004RPCM. 
"Artículo 115°.- El generador de residuos del ámbito de gestión no municipal deberá presentar dentro de los 
primeros quince dfas hábiles de cada año una Declaración de Manejo de Residuos Sólidos, según formulario 
que se adjunta en el Anexo 1 del Reglamento, acompañado del respectivo plan de manejo de residuos que 
estima ejecutar en el siguiente periodo, a la autoridad competente. Esta derivará una copia de la misma con un 
análisis de situación a la DIGESA." 

Folio 5 del Expediente. 
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"(. . .) El17 de febrero del 2012, mediante Hoja de Trámite con Registro W 2012-
E01-004462 la empresa BURL/NGTON RESOURSES PERU L. T.D. - LOTE 129 
remite al OEFA el Plan de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos 2012 y la 
Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos 2011." 

22. Dado que Burlington habría presentado la Declaración y el Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos de manera extemporánea, mediante Resolución Subdirectora! 
N" 107-2013-0EFA-DFSAI/SDI se inició el presente procedimiento administrativo 
sancionador en su contra. 

23. 

24. 

26. 

27. 

" 

Principio de tipicidad 

En sus descargos, Burlington alegó la vulneración del principio de tipicidad", 
argumentando que la norma no era muy precisa al establecer la distinción entre la 
obligación referida a la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos y el Plan. 
Agregó que en tanto el Plan de Manejo de Residuos Sólidos constituye un anexo 
de la Declaración, la única obligación fiscalizable es la presentación de la 
Declaración, por lo que si bien el Plan va acompañado de la Declaración, no 
corresponde que la presentación fuera de plazo de la Declaración y el Plan sean 
dos conductas infractoras que deban ser evaluadas de manera independiente. 

De conformidad con lo dispuesto en el Numeral4 del Articulo 230' de la LPAG, el 
principio de tipicidad establece que solo constituyen conductas sancionables 
administrativamente las infracciones previstas expresamente en normas con 
rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación 
extensiva o analogía. 

El principio de tipicidad exige el cumplimiento de tres aspectos concurrentes: (i) la 
reserva de ley para la descripción de aquellas conductas pasibles de sanción por 
la Administración; (ii) la exigencia de certeza o exhaustividad suficiente en la 
descripción de la conductas sancionables constitutivas de las infracciones 
administrativas; y, (iii) la interdicción de la analogía y la interpretación extensiva 
en la aplicación de los supuestos descritos como ilícitos". 

En tal sentido, corresponde analizar si se estaría vulnerando el principio de 
tipicidad al calificar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos como una obligación 
fiscalizable de manera independiente de la Declaración Anual de Manejo de 
Residuos Sólidos. 

El Articulo 1' de la LGRS" establece las obligaciones y responsabilidades en la 
gestión y manejo de residuos sólidos de los agentes involucrados en las 
actividades de hidrocarburos. 

Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
"Artículo 230°.~ Principios de la Potestad Sancionadora Administrativa 
(. . .) 
4. Tipicidad.- Sólo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas 
expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación 
extensiva o analogfa. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas 
dirigidas a identificar fas conductas o determinar sanciones, sin constituir nuevas conductas sancionables a /as 
previstas legalmente, salvo /os casos en que la ley permita tipificar por vía reglamentaria.'· 

MORÓN, Juan Carlos. "Comentarios a /a Ley del Procedimiento Administrativo General", Octava Edición. Lima: 
Gaceta jurídica - 2009, p. 702. 

Ley W 27314, Ley General de Residuos Sólidos. 
"Articulo 1°.- Objetivo 
La presente Ley establece derechos. obligaciones, atribuciones y responsabilidades de la sociedad en su 
conjunto, para asegurar una gestión y manejo de Jos residuos sólidos, sanitaria y ambientalmente adecuada. con 
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28. En esta línea, el Articulo 3r de la LGRS, citado en el acápite precedente de la 
presente resolución, señala que el generador de residuos sólidos tiene la 
obligación legal de remitir al OEFA la documentación referida tanto a la 
Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos como la del Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos: 

"Articulo 37'.- Los generadores de residuos sólidos del ámbito de gestión no 
municipal, remitirán en formato digital, a fa autoridad a cargo de la fiscalización 
correspondiente a su Sector, los siguientes documentos: 
37.1 Una Declaración Anual del Manejo de Residuos Sólidos conteniendo 
información sobre los residuos generados durante el año transcurrido (. . .). 
37.2 Su Plan de Manejo de Residuos Sólidos que estiman van a ejecutar en el 
siguiente periodo conjuntamente con fa Declaración indicada en el numeral anterior 
(. .. ). " 

(El subrayado es agregado). 

29. En ese sentido y como puede apreciarse, la norma establece que el operador tiene 
la obligación de presentar tanto la Declaración como el Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos ante la autoridad competente (en este caso, el OEFA), de allí 
que cada documento contiene información distinta; pues mediante la Declaración, 
el generador de residuos sólidos comunica a la autoridad el manejo de residuos 
sólidos generados durante las actividades de hidrocarburos en el periodo anterior, 
mientras que a través del Plan, informa el manejo de los residuos sólidos que se 
generen en el siguiente periodo. 

Por tanto, si bien el articulo 37' de la LGRS en mención establece que el Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos se presenta conjuntamente con la Declaración, ello 
no implica que no sean obligaciones fiscalizables de manera independiente por el 
OEFA, pues contiene obligaciones distintas y cumplen diferentes finalidades. 

31. Lo señalado se respalda con lo dispuesto en la exposición de motivos del Decreto 
Legislativo N' 1065, norma que modificó la LGRS, en la cual el legislador precisó 
que la Declaración, el Plan y el Manifiesto de residuos sólidos peligrosos son 
instrumentos de información cuya presentación es de obligatorio cumplimiento 
para las empresas generadoras de residuos sólidos": 

"14 Declaración. Plan de Manejo y Manifiestos de Residuos 
Se modifica el articulo 3r de fa ley General de Residuos Sólidos para precisar el 
alcance de los instrumentos de información establecidos en fa Ley: fa Declaración, 
el Plan de manejo y el Manifiesto de residuos Sólidos Peligrosos (. . .). " 

32. En esa misma línea, el Tribunal de Fiscalización Ambiental mediante Resolución 
N' 044-2014-0EFA/TFA del 28 de febrero de 2014" estableció que la Declaración 

" 

sujeción a los principios de minimización, prevención de riesgos ambientales y protección de la salud y el 
bienestar de la persona humana." 

El texto original del artículo 3T' de la LGRS, antes de su modificatoria por el Decreto Legislativo W 1065, 
establecía que los generadores de residuos sólidos deberan remitir a la autoridad "una Declaración de Maneio 
de Residuos Sólidos en la que detallarán el volumen de generación v fas características del manejo efectuado. 
asf como el plan de manejo de los residuos sólidos que estiman que van a ejecutar en el siguiente perfodo", de 
lo cual se desprende que el Plan de Manejo de Residuos Sólidos formaba parte de la Declaración. No obstante, 
la nueva disposición normativa del articulo 37° de la LGRS, luego de su modificatoria establece lo contrario, pues 
la información respecto del Plan de Manejo de Residuos Sólidos del siguiente período ya no forma parte de la 
Declaración, constituyendo su presentación una nueva obligación formal oponible a los generadores de residuos 
sólidos. 

Ver páginas N" 8 y N" 9 de la Resolución No 044-2014-0EFA/TFA emitida el28 de febrero de 2014 en el marco 
del procedimiento seguido contra Extra Gas S.A. bajo el Expediente N" 702-2013-0EFAIDFSAI/PAS. 
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Anual de Manejo de Residuos Sólidos y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos 
constituyen dos obligaciones ambientales fiscalizables de manera independiente: 

"(. . .) 
24. Al respecto, resulta oportuno indicar que la normativa de residuos sólidos tiene 
por objeto que la gestión y manejo de los residuos sólidos se lleven a cabo de 
manera eficiente y no representen riesgos para el medio ambiente ni para /as 
personas, con sujeción a los principios de minimización, prevención de riesgos 
ambientales y protección de la salud y el bienestar de la persona humana. 

25. De ese modo, el artículo 115' del Decreto Supremo N' 057-2004-PCM, en 
concordancia con /os artículos 6' y 37' de la Ley N' 27314, establece para /os 
generadores de residuos sólidos del ámbito de gestión no municipal, la obligación 
formal de presentar a la autoridad fiscalizadora, dentro de /os quince (15) días 
hábiles de cada año, /os siguientes instrumentos: 

a) Declaración de Manejo de Residuos Sólidos, conteniendo información sobre los 
residuos generados durante el año transcurrido. 

b) Plan de Manejo de Residuos Sólidos que se ejecutará en el siguiente periodo. 

26. Cabe precisar que, si bien la norma establece el mismo plazo para la 
presentación de la Declaración v el Plan de Manejo de Residuos Sólidos, la 
verificación del cumplimiento de la presentación de cada documento v su 
respectiva revisión, se realizará por separado y de acuerdo a su obieto. 

27. En efecto, la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos exige que la autoridad 
competente verifique que el administrado suministre información referida a /os 
residuos generados durante el año transcurrido, mientras que en el caso del Plan 
de Manejo de Residuos Sólidos, lo que se consigna es un plan de ejecución del 
manejo de residuos sólidos del siguiente periodo." 

(El énfasis es agregado). 

Por lo expuesto, ha quedado desvirtuada la presunta vulneración al principio de 
tipicidad, toda vez que la Declaración Anual del Manejo de Residuos Sólidos y el 
Plan de Manejo de Residuos Sólidos constituyen dos obligaciones ambientales 
que deben ser fiscalizadas de manera independiente. 

Aplicación del Reglamento para la Subsanación Voluntaria 

34. Burlington indica en sus descargos que, en aplicación del Reglamento para la 
Subsanación Voluntaria, correspondería que sea sancionado con una 
amonestación debido a que los incumplimientos referidos a la presentación de la 
Declaración y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos constituyen hallazgos de 
menor trascendencia. 

35. El 28 de noviembre del 2013 se publicó en el Diario Oficial "El Peruano" el 
Reglamento para la Subsanación Voluntaria, el cual tiene por finalidad regular y 
determinar los supuestos en los que un administrado, bajo el ámbito de 
competencia del OEFA, incurre en un presunto incumplimiento de obligaciones 
ambientales susceptible de ser calificado como hallazgo de menor trascendencia, 
que podría estar sujeto a subsanación voluntaria, de conformidad con lo dispuesto 
en el literal b) del Numeral 11.1 del Artículo 11' de la Ley N° 29325, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley 
N° 30011. 
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36. El Artículo 4' del Reglamento para la Subsanación Voluntaria ha establecido que 
las conductas que califican como hallazgos de menor trascendencia se detallan 
en el Anexo del Reglamento para la Subsanación Voluntaria, dentro de las cuales 
se encuentra la presentación extemporánea de la Declaración Anual de Manejo 
de Residuos Sólidos y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos, conforme se detalla 
en el siguiente cuadro: 

ANEXO 
Hallazgos de menor trascendencia 

1 .· Ref~ridOs :á 1~ remh~íón de inform~Ción 
1.2 No presentar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos en el plazo establecido, o presentarlo en forma 

incompleta y/o modo distinto al solicitado. 
1.4 No presentar la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos en el plazo establecido, o presentarlo en 

forma incompleta y/o modo distinto al solicitado. 

37. En ese sentido, el hecho materia de análisis constituye un hallazgo de menor 
trascendencia. 

38. Sobre el particular la Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento 
para la Subsanación Voluntaria señala que, en el caso que el hallazgo de menor 
transcendencia se encuentra subsanado, la Autoridad Decisora podrá calificar 
dicho hallazgo como infracción leve y sancionar con una amonestación: 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 

"Única.· La Autoridad Instructora podrá aplicar /as disposiciones del presente 
Reglamento para decidir no iniciar un procedimiento administrativo sancionador, si 
verifica que a la entrada en vigencia de la presente norma, el hallazgo de menor 
trascendencia se encuentra debidamente subsanado. 
Las disposiciones del presente Reglamento no resultarán aplicables para los 
hallazgos de menor trascendencia que a la fecha de su entrada en vigencia se 
encuentren siendo investigados en un procedimiento administrativo sancionador. 
No obstante, la Autoridad Decisora podrá calificar dicho hallazgo como infracción 
leve v sancionarlo con una amonestación, siempre que el administrado acredite 
haberlo subsanado." 

(El subrayado es agregado). 

39. Sin embargo, en atención a la Ley N' 30230 y las Normas reglamentarias 
aprobadas por Resolución de Consejo Directivo N' 026-2014-0EFNCD, mediante 
la presente resolución solamente se determinará la existencia de responsabilidad 
administrativa así como la imposición de eventuales medidas correctivas a 
Burlington, más no corresponde emitir pronunciamiento sobre el tipo de sanción a 
imponer, dado que dicho acto administrativo se emitirá ante el cumplimiento o 
incumplimiento de la medida correctiva a dictar, si fuera el caso. 

40. Por lo expuesto, ha quedado acreditado que Burlington presentó fuera del plazo 
establecido en el Artículo 115° del RLGRS la Declaración Anual de Manejo de 
Residuos Sólidos correspondiente al año 2011 y el Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos correspondiente al año 2012; y, en consecuencia, corresponde declarar la 
existencia de responsabilidad administrativa de Burlington. 
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IV.3 Determinación de las medidas correctivas 

IV.3.1 Objetivo, marco legal y condiciones de las medidas correctivas 

41. La medida correctiva cumple con el objetivo de reponer o restablecer las cosas al 
estado anterior de la comisión del ilícito, corrigiendo los efectos que la conducta 
infractora hubiere causado en el interés público". 

42. El Numeral 1 del Articulo 22" de la Ley del SINEFA señala que el OEFA podrá: 
"ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo 
posible, el efecto nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas". 

43. Asimismo, los Lineamientos para la Aplicación de las Medidas Correctivas a que 
se refiere el Literal d) del Numeral 22.2 del Artículo 22° de la Ley N" 29325, 
aprobado por Resolución del Consejo Directivo N" 010-2013-0EFAICD, 
establecen las directrices y metodología para la aplicación de medidas correctivas 
por parte del OEFA. 

44. Considerando lo dispuesto en dichos Lineamientos y a fin de que proceda la 
aplicación de una medida correctiva de conformidad con los principios de 
predictibilidad, razonabilidad y proporcionalidad, deben concurrir las siguientes 
condiciones: 

(i) La conducta infractora tiene que haber sido susceptible de producir efectos 
nocivos en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 

(ii) La medida debe resultar necesaria para revertir o disminuir los efectos de la 
conducta infractora. 

(iii) El dictado de la medida correctiva debe sustentarse en un análisis técnico 
basado en el desempeño ambiental de la empresa. 

(iv) La medida debe dictarse respetando el ámbito de libre decisión del 
administrado en lo que respecta a su gestión ambiental, toda vez que no 
debe interferir en el desarrollo de sus actividades o en la manera que estos 
gestionan el cumplimiento de dicha medida. 

(v) El plazo de cumplimiento de la medida correctiva debe ser razonable, en 
consideración a los factores ambientales y del contexto de la unidad 
productiva, entre otros criterios. 

45. Los efectos mencionados consisten en afectaciones generadas al ambiente, las 
cuales pueden ser de dos tipos: (i) ecológica pura, que se refiere a la afectación 
al ambiente y recursos naturales (afectación directa); y, (ii) por influjo ambiental, 
que se refiere a la afectación de la salud de las personas como consecuencia de 
la contaminación ambiental (afectación indirecta). 

17 Véase MORÓN URSINA, Juan Carlos. ''Los actos- medidas (medidas correctivas, provisionales y de seguridad) 
y la potestad sancionadora de la Administración". En: Revista de Derecho Administrativo W 9. Circulo de Derecho 
Administrativo. Lima, p. 147. 
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46. Para contrarrestar las mencionadas afectaciones existen cuatro (4) tipos de 
medidas correctivas: medidas de adecuación, medidas de paralización, medidas 
restauradoras y medidas compensatorias". 

47_ Considerando la suspensión del procedimiento administrativo sancionador 
condicionada al cumplimiento de las medidas correctivas conforme a lo dispuesto 
en el Artículo 19° de la Ley N° 30230, conviene precisar que posteriormente al 
dictado de dichas medidas se 1n1c1ará el procedimiento de ejecución 
correspondiente por parte de esta Dirección, en el que se verificará su 
cumplimiento considerando la modalidad y los plazos otorgados para ello. 

48. Luego de desarrollado el marco normativo, corresponde analizar si en el presente 
procedimiento corresponde el dictado de una medida correctiva, considerando si 
el administrado revirtió o no los impactos generados a causa de las infracciones 
detectadas. 

IV.3.2 Procedencia de la medida correctiva 

49. En el presente procedimiento ha quedado acreditada la responsabilidad 
administrativa de Burlington por la comisión de la infracción tipificada en el Articulo 
3r de la LGRS y el Artículo 115" del RLGRS, toda vez que no presentó la 
Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 2011 y 
el Plan de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 2012. 

50. De lo actuado en el Expediente se advierte que Burlington presentó la Declaración 
Anual de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 2011 y el Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 2012, el 17 de febrero del 
2012, subsanando dichos incumplimientos. 

Lineamientos para la Aplicación de las Medidas Correctivas a que se refiere el Literal d) del Numeral 22.2 
del Artículo 22° de la Ley No 29325, aprobados por Resolución del Consejo Directivo W 010-2013-
0EFA/CD 
111. Tipos de medidas correctivas 
31. Cabe seflalar que existen cuatro (4) tipos de medidas correctivas, a saber: 
a. Medidas de adecuación: tienen por objeto que el administrado adapte sus actividades a estándares 

determinados, para así asegurar la mitigación de posibles efectos perjudiciales en el ambiente o la salud de 
las personas. Estas medidas deberían darse frente a supuestos en los cuales el daño y la infracción son de 
carácter menor, por lo que basta una actuación positiva del administrado para asegurar la reversión de los 
posibles perjuicios. 
Estas medidas son tos cursos de capacitación ambiental obligatorios y los procesos de adecuación conforme 
a los instrumentos de gestión ambiental regulados en los Literales a) y d) del Numeral136.4 del Articulo 136" 
de la LGA y los Incisos (vi) y (ix) del Numeral 38.2 del Artículo 38° del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado 
mediante Resolución de Consejo Directivo N" 012-2012-0EFA/CD. 

b. Medidas de paralización: pretenden paralizar o neutralizar la actividad que genera daño ambiental, y así 
evitar que se continúe con la afectación del ambiente y la salud de las personas. En esta categoría podemos 
encontrar medidas como el decomiso de bienes, la paralización o restricción de actividades o el cierre 
temporal o definitivo de establecimientos, las cuales están contempladas en los Literales a), b) y e) del 
Numeral22.2 del Articulo 22° de la Ley del SINEFA y los Incisos (i), (ii) y (iv) del Numeral 38.2 del Articulo 
38" del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental- OEFA. 

c. Medidas de restauración: tienen por objeto restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, con la 
finalidad de retornar al estado de cosas existente con anterioridad a la afectación. Estas medidas se 
encuentran reguladas en el Literal d) del Numeral 22.2 del Artículo 22" de la Ley del SINEFA y el Inciso (v) 
del Numeral 38.2 del Artículo 38" del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA. 

d. Medidas de compensación ambiental: tienen por finalidad sustituir el bien ambiental afectado que no puede 
ser restaurado. Estas medidas se encuentran establecidas en el Literal e) del Numeral136.4 del Artículo 136Q 
de la LGA, el Literal d) del Numeral 22.2 del Artículo 22° de la Ley del SINEFA y el Inciso (v) del Numeral 
38.2 del Artículo 38Q del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. 
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51. En consecuencia y en aplicación del Numeral 2.2. del Artículo 2• de las Normas 
reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19• de la 
Ley N" 30230, en el presente caso no resulta pertinente el dictado de una medida 
correctiva. 

52. Finalmente, es importante reiterar que, de acuerdo al numeral arriba mencionado, 
en caso la presente resolución adquiera firmeza será tomada en cuenta para 
determinar la reincidencia del administrado, sin perjuicio de su inscripción en el 
Registro de Actos Administrativos (RAA). 

En uso de las facultades conferidas en el literal n) del artículo 40° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado por Decreto Supremo N° 022-2009-MINAM, y de lo dispuesto en el 
Artículo 19° de la Ley N" 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el 
país. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 ·-- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de Burlington 
Resources Perú Limited, Sucursal Peruana, por la comisión de las siguientes 
infracciones y por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
resolución: 

N" Hecho infractor Norma que establece la obligación ambiental 

No presentar la Declaración Anual de Articulo 3T de la Ley W 27314, Ley General de 
Manejo de Residuos Sólidos Residuos Sólidos, en concordancia con el artículo 

1 correspondiente al año 2011, dentro de los 115° del Reglamento de la Ley General de 
primeros quince (15) dias hábiles del año Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo 
2012. N° 057-2004-PCM. 

No presentar el Plan de Manejo de Articulo 3T de la Ley W 27314, Ley General de 
2 Residuos Sólidos correspondiente al año Residuos Sólidos, en concordancia con el articulo 

2012, dentro de los primeros quince (15) 115° del Reglamento de la Ley General de 
dias hábiles del año 2012. Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo 

N' 057-2004-PCM. 

Artículo 2°.- Declarar que no resulta pertinente el dictado de una medida correctiva por 
la comisión de las infracciones indicadas en el artículo precedente por los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

Artículo 3°.- Disponer la inscripción en el Registro de Actos Administrativos (RAA) de 
la presente Resolución Directora!. Además, se informa que si la presente resolución 
adquiere firmeza, los extremos que declararon la responsabilidad administrativa serán 
tomados en cuenta para determinar la reincidencia y su posible inscripción en el registro 
correspondiente, de acuerdo al segundo párrafo del Numeral 2.2 del Artículo 2• de las 
Normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19• de 
la Ley N" 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación de 
procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país, 
aprobadas mediante Resolución de Consejo Directivo W 026-2014-0EFA/CD. 
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Artículo 4°.- Informar a Burlington Resources Perú Limited, Sucursal Peruana, que 
contra la presente resolución únicamente es posible la interposición del recurso 
impugnativo de apelación, ante la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de 
Incentivos, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20r de la Ley 
W 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General19 y el Artículo 2° de la 
Resolución de Consejo Directivo W 026-2014-0EFA/CD, que aprueba las Normas 
reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19° de la Ley 
No 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y 
permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país"20. Asimismo, se 
informa que el recurso de apelación a una medida correctiva se concede sin efecto 
suspensivo, conforme a lo establecido en el Artículo r de la Resolución de Consejo 
Directivo W 026-2014-0EFA/CD21

• 

19 

20 

21 

Regístrese y comuníquese 

Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
"Artículo 201•.- Recursos administrativos 
207. 1 Los recursos administrativos son: 
(. . .) 
b) Recurso de apelación 
( .. .) 
207.2 El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse 
en el plazo de treinta (30) días." 

Normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19° de la Ley N° 30230 
- Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la promoción 
y dinamización de la inversión en el país, aprobada por Resolución de Consejo Directivo N" 026-2014-
0EFA/CD. 
"Articulo 2•.- Procedimientos sancionadores en trámite 
Tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia administrativa, corresponde 
aplicar lo siguiente: 
2.3 En el supuesto previsto en el Numeral2.2 precedente, el administrado podrá interponer únicamente el recurso 
de apelación contra las resoluciones de primera instancia. " 

Normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19° de la Ley N° 30230 
-Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la promoción 
y dinamización de la inversión en el país, aprobada por Resolución de Consejo Directivo N" 026-2014-
0EFA/CD. 
"Artículo 7•.- Impugnación de medida correctiva 
El recurso de apelación a una medida correctiva se concede sin efecto suspensivo. " 
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